
VISTO: La realización del curso sobre “Litigación Adversarial” que se

realizará durante el mes de noviembre del corriente año en el Departamento Judicial San

Martín,

CONSIDERANDO:

Que dicho curso estará a cargo del Señor Defensor General de San Martín,

Dr. Andrés Harfuch y contará con un cuerpo docente integrado por la Señora Juez Nacional

en lo Criminal y Correccional de Instrucción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dra.

Alejandra Allud y por el Señor Juez del Tribunal Nacional en lo Criminal de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, Dr. Gonzalo Rúa, entre otros. 

Que la presente actividad se encuentra dirigida a magistrados, funcionarios y

empleados del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires.

Que esta administración propicia como pauta estratégica de gestión, la

capacitación permanente de todos sus operadores.

POR ELLO, el señor Procurador General de la Suprema Corte de Justicia,

en uso de sus atribuciones (arts. 189, Constitución de la Provincia; Sentencia SCBA del

29/05/19 en causa I 72.447: arts. 1, 2 y 20 de la ley 14442),

RESUELVE:

Artículo 1°: Auspiciar el curso sobre “Litigación Adversarial” que se realizará durante el mes

de noviembre del corriente año en el Departamento Judicial San Martín.

Artículo 2°: Regístrese y comuníquese.

1



2


	campo_1: Date: 04/11/2019 10:09:17
	campo_2: Date: 04/11/2019 13:25:24
	campo_texto_vertical_1: Resolución P.G. N° 759/19 - 4 de noviembre de 2019
	campo_texto_vertical_2: Resolución P.G. N° 759/19 - 4 de noviembre de 2019
		2019-11-04T10:09:17-0300


		2019-11-04T13:25:24-0300


		2019-11-04T13:42:27-0300
	Argentina
	Firma electrónica SIMP Procedimientos




